RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004193 E. N°: 3708/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Licitación Pública Nº 70/2012, para el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que brinden asistencia técnica al Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) para contribuir con la incorporación de la perspectiva de género en proyectos, planes, programas y acciones en los departamentos de Artigas, Durazno, Flores, Florida, Lavalleja, Montevideo, Río Negro, Salto, Soriano, Maldonado, Treinta y Tres, Tacuarembó y Canelones.”; 
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página Web de Compras Estatales (18 de enero de 2013), en el “Diario Oficial” (22 de enero de 2013) y en las Revistas Especializadas: “Contacto” (19 de enero de 2013) y “Guía Total” (19 de enero de 2013); 

                              2) que luce Acta de Apertura, de fecha 27 de febrero de 2013, de la que surge que se presentaron las siguientes Organizaciones: CPP (Canelones y Artigas), CLAEH (Tacuarembó), COOPERATIVA DE TRABAJO “Petrona Argüello” (Canelones), CIEDUR (Salto), FLACSO (Montevideo y Tacuarembó), GRUPO GUIDAÍ (Flores), COMISIÓN DE FOMENTO DE LOS BARRIOS LAVAGNA YABÁSOLO (Maldonado), GRUPOCA (Treinta y Tres), ASOCIACIÓN CIVIL BATOVÍ INSTITUTO ORGÁNICO URUGUAY INTERNACIONAL – BIO (Treinta y Tres), PROVIAS (Soriano) y PLEMUU (Tacuarembó, Lavalleja y Montevideo). Se dejó constancia de que se adjuntaban sobres cerrados conteniendo la documentación correspondiente al Instituto de Educación Popular “El Abrojo”, presentados a la hora 12:25, habiendo sido la apertura del llamado a la hora 11:00; 
                              3) que en virtud de la solicitud de información efectuada  a las firmas, luce nota de fecha 13 de marzo de 2013, elaborada por la Directora del Departamento de Compras del MIDES, dirigida a la División Jurídica, de la cual surgen los siguientes extremos:
3.1) CLAEH, COOPERATIVA DE TRABAJO “PETRONA ARGÜELLO”, CIEDUR, GRUPO GUIDAÍ, COMISIÓN DE FOMENTO DE LOS BARRIOS LAVAGNA Y ABÁSOLO, PRO.VI.AS. y PLEMUU, presentaron toda la documentación solicitada; 

3.2)  FLACSO no presentó la documentación solicitada.
3.3)  GRUPOCA no presentó certificado del BPS.
3.4)  BIO  no  presentó  original  de Certificado  Notarial  o Poder (la copia de la misma está sin actualizar) y Comprobante de Registro de Proveedores (SIIF); 

                              4) que luce evaluación técnica e Informe realizado por la Comisión Asesora (23 de mayo de 2013) mediante el cual se le confirió puntaje a cada una de las Organizaciones presentadas. Con respecto a las propuestas formuladas por “El Abrojo” y “Grupo 42” se presentaron a las 12:25 horas del día del llamado, cuando la apertura estaba convocada para las 11:00 horas. Dicha comisión entendió que no corresponde considerar las ofertas presentadas por las organizaciones mencionadas Organizaciones de la Sociedad Civil, por incumplimiento de lo que establece el Pliego de Bases y Condiciones que rigió el llamado en su Numeral 13.1.5); 

                              5) que dicha Comisión dejó constancia de que no se presentaron propuestas para los Departamentos de Durazno, Río Negro, y Florida, por lo que corresponderá declarar desierto el llamado habilitándose el procedimiento de la compra directa, con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado (TOCAF Artículo 33 Literal C) Numeral 2). Asimismo, surge del informe de la Comisión Asesora que la Adjudicataria deberá cumplir al momento de la suscripción de los respectivos Convenios, los requisitos exigidos por el numeral 13 del Pliego de Bases y Condiciones que rigió el llamado y que aquéllos postulantes que resulten seleccionados y sean funcionarios de dicha Secretaría de Estado, deberán renunciar a sus cargos para asumir el que se les adjudique; 
                              6) que se adjunta Proyecto de Resolución, del que surge que el monto total adjudicado es de $ 5:492.112, conforme al siguiente detalle: MONTEVIDEO: $ 1:373.028 (Asociación Civil FLACSO: $ 912.352,                               Fundación PLEMUU: $ 457.676), ARTIGAS (Asociación Civil CPP), FLORES (Asociación Grupo Civil Guidaí), LAVALLEJA (Fundación PLEMUU), SALTO (Asociación Civil CIEDUR), SORIANO (Asociación Civil Provías), MALDONADO (Asociación Civil Comisión de Fomento de los Barrios Lavagna y Abásolo de San Carlos), TREINTA Y TRES (Asociación Civil Batoví Instituto Orgánico Uruguay Internacional – BIO Uruguay Internacional), TACUAREMBÓ (PLEMUU) y CANELONES (Asociación Civil CPP): $ 457.676, a cada departamento; 

                              7) que las transferencias se realizarán de la siguiente manera: a) Asociación Civil FLACSO se le abonarán cuatro partidas iguales de $ 228.838, cada una; b) a las restantes Organizaciones se les abonarán en cuatro partidas iguales de $ 114.419. Las partidas se abonarán de la siguiente manera: la primera al momento de la suscripción del Convenio, la segunda a los tres meses de iniciado, la tercera a los seis meses y la cuarta a los nueve meses de iniciado el convenio, previa presentación de la Rendición de Cuentas e Informe de Revisión Limitada correspondiente. Finalmente se señala que no se presentaron propuestas para los Departamentos de Durazno, Río Negro, y Florida, por lo que corresponde declarar desierto el llamado; 
CONSIDERANDO: que si bien se efectuó la publicación en el “Diario Oficial”, la misma no establece el objeto del llamado contraviniendo el Artículo 55 del TOCAF que regula el contenido que deberán contener la publicaciones; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
mb
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